
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Resolución de 07/10/2022, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 
la que se convoca concurso de traslados de ámbito estatal entre funcionarios y funcionarias docentes de los 
Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, pertenecientes al ámbito de gestión de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. [2022/9643]

Advertidos errores en la exposición de motivos y en el anexo I de la resolución mencionada en el encabezamiento, 
publicada en el DOCM nº 198 de 14 de octubre de 2022, se procede a su corrección en los siguientes términos:

Donde dice:
En virtud de este pronunciamiento judicial deben valorarse en el concurso de traslados los servicios prestados en la 
condición de funcionario interino.

Debe decir:
En virtud de este pronunciamiento judicial deben valorarse en el concurso de traslados los servicios prestados en la 
condición de funcionario interino o en prácticas.

Donde dice:
1.2.1. Por cada año de servicios efectivos prestados en situación de servicio activo como personal funcionario de carrera 
o interino en el cuerpo o cuerpos al que corresponda la vacante: 

Debe decir:
1.2.1. Por cada año de servicios efectivos prestados en situación de servicio activo como personal funcionario en el 
cuerpo o cuerpos al que corresponda la vacante: 

Donde dice: 
1.2.2. Por cada año de servicios efectivos como personal funcionario de carrera o interino en otros cuerpos docentes a 
los que se refiere la L.O.E. del mismo o superior subgrupo:

Debe decir:
1.2.2. Por cada año de servicios efectivos como personal funcionario en otros cuerpos docentes a los que se refiere la 
L.O.E. del mismo o superior subgrupo: 

Donde dice:
1.2.3. Por cada año de servicios efectivos como personal funcionario de carrera o interino en otros cuerpos docentes a 
los que se refiere la L.O.E. de subgrupo inferior: 

Debe decir:
1.2.3. Por cada año de servicios efectivos como personal funcionario en otros cuerpos docentes a los que se refiere la 
L.O.E. de subgrupo inferior: 

Donde dice:
Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6 se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera o interino. 
En el caso de que se haya desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos o funciones no podrá acumularse 
la puntuación valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante. A estos efectos, en el caso de 
personal funcionario de carrera de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de 
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Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño, se tendrán en cuenta los servicios prestados en dichos cargos como personal 
funcionario de los correspondientes cuerpos de profesores, incluidos los prestados como personal funcionario de 
los antiguos Cuerpos de Catedráticos de Bachillerato, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores 
de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 

Debe decir:
Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6 se valorará su desempeño como personal funcionario. En el caso de 
que se haya desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos o funciones no podrá acumularse la 
puntuación valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante. A estos efectos, en el caso de 
personal funcionario de carrera de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de 
Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño, se tendrán en cuenta los servicios prestados en dichos cargos como personal 
funcionario de los correspondientes cuerpos de profesores, incluidos los prestados como personal funcionario de 
los antiguos Cuerpos de Catedráticos de Bachillerato, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores 
de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
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